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ASUNTO
ACC'ONANTE:
ACCIONADO   :

ACCION  DE TUTELA
OSCAR ARBEY URBANO  RUIZ
PROCuRADURIA GENERAL DE LA NACION -OFICINA DE
SELECClÓN     Y    CARRERA     DE     LA     PROCuRADURIA    Y     LA
UNIVERSIDAD  DE  ANTIOQUIA

De  manera  comedida  me  permito  riotifi,carle  el  Auto  No.  69  de'  23  de  febrero  de  2017,  dictado
dentro  de  la  tutela  de  la  referencia  por  la  Sala  de  Decisión  que  preside  el  Magis{rado,  Dr   GERMAN
VARELA COLLAZOSi  auto que resuelve:

i\Por ieun,r los requisilos formsles se admlte la ACCION_Df TuTEL~A^¡.PP!a±r_ad^a_P9rr^O^SAC\AP, A.PBnEnYrnUPBnArN,O^

áúliZVcV¿;'tr;¡alV#ñó¡¬ÚiRióúFñi¡ é¡EriERÁL DE LA NAcIÓN ~ oFiciNA DE sELEccIÓN Y CARREFIA DE LA
PROCUF?ADURIA Y LA  UN)VERSIDAD DE ANTIOQUIA.

Désele  a  la  preserlte  acc,Ón  de  tutela  el  trámlte  p_rgf_erenci_a!^y  sumano  oídenado  en  el  ariiculo  86  de  la
Conslitución  Nacional y los Decretos 2591  de 1991  y 306 de 1992

De los  hechos  narrados por la acclo,,ante se desprerlde  que_es_ necesgr!o .vin^c^u,'?r a la pres3_nt9 _33_tu_a^c!óF_:_IoJs^

iári;áii,ie¿-deI-cári;;ÍS; de  méritos de l_as conúocat?ria.s q1.5  8  Ia  128 dp, 2_O,1_5_9^u_e^s_?^e^n^c^!*p_n{ren  en {,sta  delelegidles en razón a qLÑ se pueden vet afectados por ía decisión que re`sLielva la presente acc'on.

Mediante  lelegrama  hágase  saber   a  las   partes   sob{e  la  ¡n,ciación  de   la  presente   ac{uac¡ón   procesal   de
natursleza const,tuciona1^

Antes de entrar a dec¡dir, se d¡spone:

10} OFICIAR a la PROCuRADURjA GENERA+ DF LA NAClÓN = OFIC_!y_A ,P\E JS5_LE_S~!_!^Ó^y^! 9iA,R^£If^RAÁaDE.'LÁ -Frióó;ú;Ái:6úñ-IÁ -iárá -qúe  derltro  del  térmI¢no  ¡mprorrogable  de  dos. (?)  d!8S  X¡g^u!enTeSna4:e,Cl,POnhd^e^!£
-nno[i;¡¿;;i-ón~: Ve;;i:; `úónr;;:¡al*i-erit¿  sóbre  los  hechos  ! _Ia_s_ É_e!e_nstope?  del  seño_r_O_S_9P_P  ¢_P_B¥Y^.U_PP£N^g^
'ÑÜ;í.-;i:¿;tlf-;ái:orcón-Ia-;éd;la  -de  c,udadania  No   -98 382 535`      Asi  mismo.  se  serv!rá.Inf.Or'ar  Si. ya^^dA,.0
';¿:ri¿:ti 'ó;iá;d;-a  I: iái¡-ciÓ-n  rad,cada  por  el  accionante  via  correo  electrónwo, eI  I O  de  fePrFr? .??..:0`17,

r-álra:i-i;;:d-a-c;n  ;  -w  ui_l;innc>  til  pi-,hlict,  e>n  ¥eyierul  iw  li»  Ine'dios  qw  t""or'=("i_Ius  "ormt!.S  deJ.l. Lt"':'_"'`_`:>:  !:L'líL:l;:;:i::-`;;;:nw`HJ.;',|;mu;tlt,  I;iwt,  Iu  iuih;;u,c,ó"  ¿e'  It"  l¡``.lil``.de  Ú'Ic':¬_iI_]l_eZ`S:_:  _5_n_SES~OJ?filr^m^a*.3:hSeESn3%!r.áb

'¿;lj;á;l;¿p;á i¿ ¡á ;estiüestá-daóa al ac¿ionantei en caso contrar¡o. expI¡cará las razones de la omisión.  Env¡ese

cop¡a de la demanda para {al fin.

2O)  OFICIAR  a  la  UMVERSIDAD  DE  ANT10QUIA  para  qLle  dentro  dpl  té,rmiro  imp!?rro_g?Lb_I?_q_e_P?sJ(_3)^d^í=a^S.-sá;ó;t-e-¿ -áI  ;ei;bó  de  la  nolií¡cación,  emlta  pronunc'am¡entp  sPb{e .IOS.  h*hO^Sn y^JahSrPr.etern_S¡rO_n_e^S_gfl,^S5:?r^
-Cñ§¬Ári-AiíBii U-RBANO  RuIZ.  ,dentifi,cado ¿on  la cédula de ciudadsnia No  98.382 535,  Envíese copia de la

demanda para taI Íin
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3O)  REQUlÉRASE  a  la  PROCuRADuR¡A GENERAL DE LA NACIÓN  psra qiie  no{¡fiqiie  a (ravés  de [a_pá_gln?
WEB el  inicio de  la Í)resenle  ac{uac,ón  a los par(¡c¡pantes del concurso de mérilos  de las convoca{onas  O15 a la
128 de  2015 que  se encueritren  en  llsta de elegibles paía que dentro de los dos  dias  s,gL],entes  al  recib_o_de  le
no{iÍ¡cac¡Ón,  emi[an  pronunc¡amlento  sobre  los  hechos  y  las  pretenslonss  clel  señor  OSCAF?  ARBEY  URBANO
RUIZ

PALACIO  NACIONAL -Caríera 4  No.12 -04 Oficina  106
Tel.  898  08  00  ext   1102i  1103 y  1104,     Email-Sisla±sa!!@Lc_e~ndJ2u_aniaJu(Ji_ct      ,:í,"  co
v^_/¥y_Í_a_mLai±!Éi£!a:l_ govLJ2s2



Santlago  de  Cal¡.   22  de  Febrero  de  2017.

SEÑORES
MAGISTRADOS  DE  TRIBUNAL  (REPARTO).     DECRETO  1382 / 2000.
CIUDAD

REF;

Ac,clonan{e:

ACCION  DE  TuTELA

OSCAR ARBEY  URBANO  RulZ.

Enticlades  Accionadas:       -PROCURADURIA GENERAL  DE  LA  NACION.
CONCURSO  DE  MÉF{lTOS  EMPLEADOS  DE  LA  PRC)CURADuRIA  2015

-OFICINA  DE  SELECClÓN  Y  CARRERA  DE  LA  PROCuRADuRIA.
-uMVERSIDAD  DE ANTIOQUIA.   (Operador  del  concurso  de  mérjtos).

Respetado señor Magistrado:

C)SCAR   ARBEY   URBANO   RUIZ,   ident¡ficado   con      C.C.   98.382.535,   obrando   en   nombre

proploi   acudo   ante   su   Despacho  con  el   íin   de   interponer  ACCION   DE   TUTELA,   contra   la
PROCURADURIA    GENERAL    DE     LA    NAClÓN    ~    CONCURSO     DE     MÉRITOS     PARA

EÍvLrJLEADOS     DE    CARRERA    2015    CONVOCATORIAS    O15    A    LA    128,    OFICINA    DE

SELECClÓN   Y   CARF`ERA   DE   LA   PROCURADURIA,   UNIVERSIDAD   DE   ANTIOQUIA   y/o

quien   corresponda,   represente  o   haga   sus  veces.   Con   el   objeto   de   que   se   pro(ejan   mis
derechQs  constítuctonales funclamentales   vulnerados   al Trabajo,  acceso a  cargos  públicos de
carrerai  ¡gualdad, debido  proceso,  ascenso y otros'i  con funclamemo en  los s¡gu¡entes'

HECHOS

1.  El  clía  Ol   de  Febrero  de  2C"7,  sol¡cité  a  la    Procuraduría  General  de  'a  Nación,  OÍicina  cle

Selecc¡Ón  y  Carrera  de  la  Procuraduriai   universidad  de  Medellíni  'o  sígiuente.   se  ,,7ror,77e  a/

público en  generali  por  lo  medios  que  autorizan  las  normas  del  concurso cle  mérilos  2015   de
empleaclos de  la  Procuradur¡a  General de la  Nac¡ón,  la fecha que  se t¡ene  programado para  la

publicac¡ón  de  las  LISTAS  DE  ELEGIBLES,  loda  vez   que  ya  se  han  agotado  en  su  totalidad
las  etapas  anterioi-es  prev¡as  a  la  publ¡cac¡ón  de  las  I¡slas  de  eleg¡bles  y  no  ex¡ste  a  la  fecha

dos  rneses  después  cle  haberse  cerrado  o  quecladc,  en  flrme  la  últ¡ma  etapa  del  concLirso,
ni[`i`§ún   comunlcaclo   o   ¡nformación   para   el   púbI¡co   en   geneíal   y   espec¡almenle   para   los

ccJncul'santes  sobre  la  posible  fecha  de  pubI¡cac¡ón  de  las  dichosas  I¡stas  de  eleg¡bles.    La

Última   actuación  de   la   Prc,curaduri'a  fue   el   28  de   diciembre   de   2016,   dándole   firmeza   a   la

última   etapa   del   concurso   de   méritos.      (Anexo   cop¡a   del   Derecho   de   Petición   para   su
conoc¡miento    y    tamb¡én    se    puede    verificar    en    la     página    web    del    concurso    PGN.
www.concursoem leosdecarrera

2.Luego  de  transcurridos  los    10  d¡as que  concede   la  Ley  1755  de   2015,  art.14,  num  l ,  para
la   respuesta   de   fondo   al   asunto,   las   Entidades   involucradas   no   me   han   contestado,   ni

afirmativa,  ni  negat¡vamente  la  so¡ic¡tud

3.Las  Entidades  PROCURADURIA  GENERAL  DE  LA  NAClÓN,  OFICINA  DE  SELECCION  Y

CARRERA  DE  LA  PROCURADURIA,  UNIVERS¡DAD  DE  ANTIOQUIA,  representaclas  por  sus



respectlvos   d¡rectivos   o   quien   hagan   sus   veces,       sc,n   los   creadoras,   organizadoras   y
operadoras  clel  concurso  cle  mér¡{os  de  empleados  de  carrera  de  la  Procuraduría  General  de
la  NacIÓn  2015.

4.A  la   fecha  dos  meses  después  de  que  quedó  en  firme  la  ú't¡ma  etapa  del  concurso  de
meritos    no    existe    nlnguna    razón   Jurídica,    ní    adm¡n¡strativa,    ni    'ogística.    que    impida    la

publicación  de  las l¡stas de elegibles de las convocatorias O15 a la  128.  A menos que con  todo
respeto  lo  expreso,  y  espero  que  no  sea  así  por  el  mi'nimo  respeto  y  consideración  con  los
concursantes;  se  es'ié esperando  por parte de la  admin¡stración  nueva  de  la  Procuraduría,  que
se venzan  en  Mayo  de  2017  las  renovaciones de  todos  los íuncioncirios  que  se  encuentran  en

prov¡sionalidad  dentro  de  'a  Procuraduria  a  n¡vel  pa¡s y que  íueron  nombrados por seis  meses
a   tmcios   de  nov¡embre  de  2016  mediante  ésta  figura   por  la   administración   antenor  del  dr.
A(ejandro   Ordoñez   Ma¡donado.      Lo   cua!   vulneran'a   flagraniemente   a   los   concursantes   el
derecho fundamental  al  trabajo,  acceso a cargos  públ¡cos de carrera y otros más.

5.Todos   los   concursantes   ya   conocen   sus   puntajes  de   las   tres   pruebas   aplicadas   por   la
Procuraduría  General  de  la  Nación  y  las  cuales  se  encuentran  en  íirme.  (CONOCIMIENTOS,

COMPORTAMENTALi  ANALISIS  DE  ANTECEDENTES).    Faltando  ún¡camente  la  publicación

por  parte  de  la  adminlstración  las  'istas de  e'eg¡bles.

6.Los  coricursos  de  méritos  son  reglados  y  en  consecuencía  tienen  unas  etapas  y  tiempos
defin¡dos  entre  su  inicio  y  finaI¡zac¡Ón!  atendíendo  a  la  segur¡dad  junldica  y  a  los  pmclplos  de

la   buena   admin¡stración   púb¡¡ca   y   a'   pnncipio   del   mérilo   para   acceder  a   los   cargos  de   la

cicjm¡n¡stración    públicat    y   a    la   carrera   admn¡strat¡va.    según   el   artículo    125    de    nuestra

Cons\i\ución  Pol~i\ica|    Al  respecto  de  éste  tema  -'sobre  los  plazos  razonables  del,tro  cle  los
concursos de  mérllos"   ex¡slen también  sentencias rec¡entes del  honorable  ConseJo de  Estado
eri  sede  de  tutela  -  Sala  de  lo  Contencloso  Adm¡r,istrativo  Sección  Segunda  ,  Subsecc¡ón  A,
ConseJe[-o Ponente.   Gabriel Valbuena  HernandezI  Prov¡dencia de tutela de  segunda  ¡nslancia
del   17   de   marzo  de   2016,   Rad¡cado   No    O5001   ~  23-33-000-2015-02566-01.     Acclonante'
Carlos   Viveros   Echeverry.     Acc¡onada.   Nación-     Rama   Judicial   -   Consejo   SuperlcM   c]e   la

Jud¡calura,  Sala Adm¡nlstratlvat  Unidad  de  Adminislración de  Carrera Jud¡c¡aÍ.

PETIClÓN

Ordenar   a   las   Entidades   accionadasi   especiaímente   al   señor   Procurador   General   de   'a
Nac¡Ón,  clr.  Fernando  Carrillo  Flores  y/o  quien  corresponda  resolvef en  el  térmíno  de  48  hc,ras

la  pet¡c¡Ón  preseritada  en  la  fecha  Ol  de  Febrero  de  2017Í     En  consecuencia  comedidamente

publicar  sln  más  dílaciones  las  l¡stas de  eleg¡bles  de  las  Convocator¡as O15  a  la  128  dentro  del
coricurso  de  mér¡los  de  empleados  de  carrera  de  la  Procuradur¡a  General  de  la  Nac¡Ón  2015

Como  prueba  anexo  copia  del  derecho  de  petic¡Ón  dlr¡gido  a  la  Procuraduría  General  de  la

Nación,  via  eleclrónica,  correo  inst¡tucional,  con  la  constanc¡a  de  rec¡b¡do y  lectura  del  mismo.,

y que a  la fecha  22 de febrero de 2017,  no  ha  sido contestado  n¡ resue(to de fondo.

DEFtECHO  VULNERADC)

r>,t

De  los hechc,s narrados se  establece la transgres¡Ón del derecho íundamental de  pel,ción
cc,nsagrado en  el Art`  23 de  la Constitución  Pom¡ca de Colombia  ya que a  la  fecha  no ha  s¡do
respondida  ni  af¡rmat¡va,  n¡  negatjvamente  la  pet¡c¡Ón  interpuesta|



JURAMENTO~

Bajo  la gravedad  del Juramento af¡rmo que no  he presentado o{ra  acción  de iutela  por los
m¡smos hechos y derechos respec{o de  la  petic,Ón que h¡ce el  dia Ol  de febrero de 2017 y

que de la que se  pretende  se conteste y resuelva de fondo por parte de los  representantes
legales de  las ent¡dades  accionadas.

ANEXOS

Una  copia  de  la  demanda  para  el  archivo  del juzgado  yl   otra  copia  para  el  traslado  a  la  parte
acc¡onada.

Los documentos que re'aciono como pruebas.  En dos (2) folios.

NOT'F¡CACIONES

La  parte  accionante  recibirá  Not¡ficaciones  en.  Avenida  2  B  Norte  #  30  N  -16.    Apto  302  B
Ca'i -Val'e  -Colomb¡a,   Conjunto  Residencial  Plaza  Central  ll.   Telf.   3908383      Ext.  21139.
Cel,  316-7403901.

La  parte  accic,nada  PROCuRADURIA   GENERAL  DE  LA  NAClÓN  -CONCURSO  PÚBLICO

DE    MÉRITOS    EMPLEADOS    DE    CARRERA    2015    y    la    OFICINA    DE    SELECClÓN    Y

CARREF`A  DE  LA  PROCURADURÍA,  rec¡b¡rán  Notificaclones  en  la:    Carrera  5  No.15  -80|

Piso   9.   De   la   C¡udad   de   Bogotá   D.C.   COLOMBIA.      PBX,   5878750.      EXT.10950,10951,

10953.

Pág¡nas WEB' rocuraduria. OV.CO

www.concur3oem leosdecarrera

seleccion carrera rocuradur¡a. OV.CO

La   uNIVERS'DAD   DE   ANTIOQulA,   CONTRATO   INTERADMINISTRATIVO   179  -018   DE

2015i   rec¡blrá   Notificac¡ones   en   la:   F`ecepc¡Ón  de  correspondenc¡a.   Calle   70     No.   52  -21.

Medellín  ~ Antíoqu¡a  -Colomb¡a.  Conmutador (57  +  4)  2198332.

Díii  señor Mag,strado atenLamente,

I.       ...`\.

OSCAR ARBELáAtOqRt-UIZ.
``t='

C.C.  98.382.535
Concursante  Empleos de  Func¡onarios de  Carrera de la  Procuraduri'a General  de  la  Nación.


